
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero doce de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2013-00597 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora ROSALBA MONTES OCAMPO, en 

escritos de días 03 y 18 de diciembre de 2020, se corrige el trabajo de 

partición presentado por el auxiliar de la justicia, el cual fue aprobado 

mediante sentencia del día 30 de junio de 2015, por el Juzgado Tercero de 

Familia de Descongestión de Medellín, en el sentido de que la cédula 

correcta del señor REINALDO DE JESÚS AVENDAÑO es 70.035.748 y no 

70.053.748, como erróneamente quedó allí consignada. 

 

Remítase copia de esta decisión a la dirección electrónica: 

 

Email: rendonb78@gmail.com 
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